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DICTAMEN JUSTIFICATIVO EN PROCEDIMIENTOS SIN PLANIFICACIÓN 

ADQUISICION DE FORMULARIOS E IMPRESOS VARIOS PARA EL HOSPITAL DE CLINICAS ITEMS 

DECLARADOS DESIERTOS. 

1. OBJETO DEL DICTAMEN: Emitir dictamen justificativo para la ADQUISICION DE 

FORMULARIOS E IMPRESOS VARIOS PARA EL HOSPITAL DE CLINICAS ITEMS DECLARADOS 

DESIERTOS”. 

 

2. DISPOSICIONES NORMATIVAS: 

RESOLUCION DNCP N° 892/2025 POR LA CUAL SE ESTABLECEN DIRECTRICES PARA LA 

COMUNICACIÓN DE DICTAMEN JUSTIFICATIVO EN PROCEDIMIENTOS SIN PLANIFICACIÓN  

JUSTIFICACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACION 

En el marco de las disposiciones establecidas en la normativa vigente sobre planificación y 
ejecución de contrataciones públicas, se expone la presente justificación respecto a la 
incorporación de la ADQUISICION DE FORMULARIOS E IMPRESOS VARIOS PARA EL HOSPITAL DE 
CLINICAS ITEMS DECLARADOS DESIERTOS  como un requerimiento no contemplado inicialmente 
en el Programa Anual de Contrataciones (PAC). 

✓ Situación inicial: 
Durante la etapa de planificación del PAC correspondiente al presente ejercicio fiscal, se 
contempló la Adquisición de Formularios e Impresos, sin embargo, en dicha licitación no 
pudieron ser adjudicados los ítems mencionados en la actual convocatoria lo que 
generando que los mismos se declaran desiertos 
  

✓ Situación actual: 
Como resultado del llamado mencionado en la situación inicial, se generó un saldo 
presupuestario disponible que permite planificar y financiar la adquisición de los bienes 
declarados desiertos. 
 

✓ Justificación técnica: 
Al ser un hospital escuela se requiere adquirir impresiones de talonarios varios para 
mantener un registro en todas las áreas del Hospital y así obtener datos estadísticos útiles, 
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como ser talonarios de Farmacia paciente, impresión de hojas sabanas para enfermería, 
impresión de facturas. Dichos talonarios son documentos que contienen el registro de las 
operaciones de la institución según la naturaleza de los mismos.  
 

✓ Cumplimiento normativo: 
La entidad convocante ha procedido a solicitar el inicio de la convocatoria conforme a los 
procedimientos establecidos, incorporando esta necesidad, en virtud del saldo 
presupuestario existente y conforme a los principios de eficiencia, necesidad y 
oportunidad. 

Atentamente. 

 

          LIC. ROCIO MARLENE VISCARRA                                                   CP. MONICA AGÜERO  

                                    Jefa                                                                             Directora                                                                                
Dpto. de Administración del Hospital de Clínicas                 Dirección de Administración y Finanzas                          
      Dirección de Administración y Finanzas                                     Facultad de Ciencias Médicas                                     
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